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DIFERENTES REGLAS

Superficie agropecuaria

• + 2.000 ha: Declaración de Impacto Ambiental

• - 2.000 ha: Plan de Gestión Ambiental Genérico

Superficie del desmonte

• +2 ha. Declaración de Impacto Ambiental

Reserva Legal

• Zona Reserva de Biósfera: 50% áreas naturales

CHACO



ORIENTAL

Superficie agropecuaria

• + 500 ha: Declaración de Impacto Ambiental

• - 500 ha: Plan de Gestión Ambiental Genérico

Superficie del desmonte

• Prohibido



LO QUE ESTÁ 
PROHIBIDO

• Cambio de uso del suelo a partir del 2004.

• Pastoreo en áreas de reserva y bosques 
protectores.

• Deforestación de reservas y bosques protectores

• Quema intencional de bosques

• Desvío de causes hídricos

• Desecación de esterales

• Contaminar aguas y suelo



PROHIBIDO: PASTOREO EN RESERVA FORESTAL



ALTERACIÓN DE 
BOSQUES PROTECTORES

Curso de agua

Reserva forestal

Franja de bosque protector de cause



INCUMPLIMIENTO DE LA 
RESERVA LEGAL FORESTAL

5%

Restauración para 
deforestaciones 
antes de 1973



REGLAS EN AREAS 
DE CAMPOS 
NATURALES

• Se toma como línea de base para la delimitación de la 
reserva, la superficie original de bosques.

• Si no existían bosques, no es necesario reforestar.

• A partir del 2004, prohibida la transformación de los 
bosques originales



RESERVA 
FORESTAL EN 

ZONA 
RESERVA DE 

BIOSFERA



RETIRO Y ELIMINACIÓN DE 
TRANSFORMADORES CON 

PCB (policlorobifenilos)

• Resolución MADES 138/2023
• Concentración permitida de PCB: 

mayor a 2 ppm y menor a 50 ppm en 
aceites dieléctricos.

• Retiro de los transformadores al 2025

• Eliminación al 2027



LO QUE ESTÁ REGULADO
ACTIVIDAD

Producción 
agropecuaria/Cambio 

de Uso de la Tierra 

PERMISOS

Declaración de 
Impacto 

Ambiental/PGA 
Genérico/Plan de Uso 

de la Tierra

INSTITUCIÓN

MADES/IMFONA



LO QUE ESTÁ REGULADO
ACTIVIDAD

Forestación/Reforestación

PERMISOS

Declaración de Impacto 
Ambiental, 

Plan de Uso de la Tierra/Plan 
de Manejo Forestal

INSTITUCIÓN

MADES/INFONA



LO QUE ESTÁ REGULADO

ACTIVIDAD

Uso forestal/ Uso 
forestal de la reserva 

legal del 25%. 

PERMISOS

Declaración de Impacto 
Ambiental, Plan de 
Manejo Forestal. 

Registro de Bosques.

INSTITUCIÓN

MADES/INFONA



LO QUE ESTÁ REGULADO

ACTIVIDAD

Riego para 
producción

Quemas 
controladas

Introducción de 
especies exóticas

PERMISOS

Declaración de 
Impacto 

Ambiental

Declaración de 
Impacto 

Ambiental

Declaración de 
Impacto 

Ambiental

INSTITUCIÓN

MADES

MADES

MADES



DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL
(DIA)
¿QUÉ ES?

• “Licencia ambiental”, es el documento base para la gestión de 
permisos y habilitación de actividades. 

• Declaración jurada de lo que se hace, cómo se hace y los impactos 
potenciales y las medidas que se implementarán para disminuir o 
mitigar los impactos.

¿TIEMPO DE VALIDEZ?

• Durante el tiempo que se implemente la actividad

• Auditoría periódicas. Mínimo cada 5 años, general cada 2 año 
exige el MADES.

¿QUIEN DEBE GESTIONAR?

• El responsable de la actividad. Propietario o arrendatario.

¿DONDE DEBE ESTAR?

• En el lugar donde se realiza la actividad.



DOCUMENTACIÓN PARA 
GESTIONAR LA DIA

• Copias autenticadas:

• Título de la propiedad o contrato de alquiler.

• CI del propietario o representante

• Plano georreferenciado de la propiedad, Con N° de 
Finca y Padrón.

• Poder especial del responsable otorgado al consulto. 
Con certificación de firma

• Declaración Jurada sobre la veracidad de las 
informaciones brindadas.

• Certificado de Cumplimiento Tributario.



ROL DEL 
PROPONENTE

Proponente, propietario, arrendatario

• Proporcionar toda la 
documentación, conocer en detalle 
los compromisos asumidos y 
asegurar su cumplimiento. 

• Acompañar el trabajo de campo para 
la evaluación de los impactos y  la 
selección adecuada de las 
propuestas de mitigación.



ROL DEL CONSULTOR

• Cumplir en tiempo los plazos contractuales, compilar, 
analizar y sistematizar la información, 

• Identificar los impactos de todas las actividades, 
recomendar/asesorar sobre las medidas de mitigación, 
establecer el plan de gestión en conformidad con el 
proponente. 

• Presentar al MADES, hacer seguimiento, informar al 
proponente sobre el estado del proceso en el MADES. 

• Asistencia permanente al proponente sobre los temas 
ambientales.



TASAS
Gs.

DOCUMENTACIONES MADES INFONA OTROS

Presentación del Estudio de Impacto 1.687.000
20 Jornales

Aprobación del Estudio de Impacto 422.000 
5 Jornales

Orden de publicación 422.000
5 Jornales

Gastos de escribanía: Autenticación de 
firmas, certificación

500.000
aprox

Publicación en 3 medios de comunicación 1.200.000
aprox

Adendas. Ajustes, Cambios. 500.000
c/u

Presentación de Plan de Uso, Inspección 
Forestal, Registro de Bosques.

3.500.000 
(aprox)



FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO LEGAL

¿Como comienza?

PRIORIZACIÓN DE ALERTAS GLAD DENUNCIASDEPARTAMENTO DE MONITOREO DE 
PLANES APROBADOS



AÑO 1986

VERIFICACIÓN DE RESERVA FORESTAL 25% 
ACTUAL



PLAN DE USO DE ALTERNATIVO APROBADO 
SEGÚN RES. 273/2017

PLAN DE USO DE ALTERNATIVO APROBADO 
CON UNA IMAGEN ACTUALIZADA DEL 09/04/2020



PASIVO AMBIENTAL EN PROTECCIÓN DE CAUCES



MULTAS
MADES, INFONA, FISCALIA 

AMBIENTAL



MULTAS MADES





MULTAS INFONA 
Para actividades diversas 
no especificadas y/o el 
decomiso de los 
productos o subproductos 
forestales retenidos 
durante la intervención

• Faltas levísimas: 1 a 2000 jornales
mínimos.

• Faltas leves: 2000 a 4000 jornales
mínimos.

• Faltas medias:  4000 a 6000) jornales
mínimos.

• Faltas graves: 6000 a 8000) jornales
mínimos.

• Faltas gravísimas: 8000 a 10.000 
jornales mínimos.

Decreto 3312/20



FISCALÍA. MULTAS Y PENAS





LA GESTIÓN 
AMBIENTAL  DE 
LA FINCA

1. Diagnóstico de la línea de 
base de los aspectos 
ambientales relevantes. 
Evaluación del impacto 
ambiental

2. Identificación de etapas de 
los procesos de producción a 
partir del cual se identifican 
los potenciales impactos

3. Recomendación de medidas 
para integrar la producción 
con la conservación



PLANIFICACIÓN 
DE LA TIERRA 







IMPLEMENTACIÓN



PLANIFICACIÓN EFICIENTE DE LA TIERRA



MANEJO DE 
PASTURA Y 
GANADO



PLANIFICACIÓN DEL PASTOREO



Comercialización

• De ganado en pie

Comercialización



Plan de Gestión 
Ambiental

Medidas de mitigación: evitar o mitigar 
potenciales impactos negativos identificados.

Medidas de monitoreo: verificar  el  grado de 
cumplimiento de  las medidas de mitigación y a la 
vez profundizar el diagnóstico ambiental, con el 
objetivo de actualizar y optimizar las edidas.

Medidas de compensación: recomponer y/o 
compensar las áreas de reserva y franjas de 
protección

Medidas de potenciación de impactos positivos: 
aumentar la conciencia ambiental y obtener 
mayores beneficios ambientales, económicos y 
sociales





DISEÑO DE LOS POTREROS



CORREDORES BIOLÓGICOS



MUCHAS 
GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

Lic. Cristina Morales

Alianza para el Desarrollo Sostenible

WWF Paraguay

cmorales@wwf.org.py
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